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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 
o Acuerdo por el que se designan representantes en el Consejo 
Rector del Consorcio de Infraestructuras para la prolongación de 
la Castellana. 

o Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II. 

 Consejería de Presidencia e Interior 
 

o Decreto por el que se regula la promoción y ayuda de la 
Comunidad de Madrid a los madrileños residentes en el 
extranjero. 

Consejería de Cultura y Turismo 
 o  

 
Consejería de Deportes 

 o  

 Consejería de Economía y Consumo 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
limpieza de la Consejería de Economía y Consumo, durante 
los años 2008 y 2009 y se autoriza un gasto plurianual de 
tramitación anticipada de 794.646,16 euros. 
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 Consejería de Educación 
 o  

 Consejería de Empleo y Mujer 
 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 
7.330.504 euros, para financiar las ayudas para proyectos de 
creación de empleo estable y mantenimiento de puestos de 
trabajo para personas con discapacidad en centros especiales 
de empleo, en el año 2007. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por concurso 
abierto, de la gestión de servicio público: "Atención a 
personas con discapacidad intelectual, en centro ocupacional 
(237 plazas)", y se autoriza un gasto de 7.799.736,36 euros, 
durante las anualidades 2007 a 2011. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto, de la gestión de servicio público: "Atención a 
personas con discapacidad intelectual, mayores de 45 años, 
en Residencia (99 plazas)", y se autoriza un gasto de 
9.115.149,78 euros, durante las anualidades 2007 a 2011. 

 Consejería de Hacienda 
 o  

 

Consejería de Inmigración y Cooperación 

 
o Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la 
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Consejería de Inmigración y Cooperación y de la Agencia 
Regional para la Inmigración y la Cooperación. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto, destinado a la 
convocatoria de subvenciones a Entidades Locales para el 
desarrollo de proyectos en el área de atención a la población 
inmigrante en la Comunidad de Madrid, por importe de 2.000.000 
euros para el año 2007. 

 Consejería de Justicia y Administraciones 
Públicas 

 o  

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o  

 Consejería de Sanidad 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto del "Apoyo técnico a la unidad de control administrativo 
de las obras y servicios públicos de siete hospitales de la 
Comunidad de Madrid", y un gasto de 2.981.664 euros para los 
años 2007, 2008 y 2009. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 

o Acuerdo por el que se aprueba la suscripción de un Convenio 
entre las Comunidades Autónomas de Madrid y Castilla-La 
Mancha para la renovación de la utilización de los títulos de 
abono transportes del Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid en los desplazamientos entre ambas comunidades, se 
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ordena su remisión, una vez suscrito, a la Asamblea de  Madrid 
para su ratificación y, una vez ratificado, a las Cortes Generales 
para su conocimiento. 

 
Consejería de Vivienda 

 o  


